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RES. N° 251/87. 

SALTA, 31 de Julio de 1987. 

Expediente N° 8385/86-Ref. 001/86  . 

VISTO: 

La presentación efectuada por el Departamento de Matemática, mediante 
la cual solicita la modificación de la situación de revista de la Ing. // 
Patricia Silvia Mac Gaul; 

Que en reunión de Directores de Departamento se acordó la distribución 
de los nuevos cargos de la Planta Docente asignada a esta Facultad; 

POR ELLO: 

Y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
(en sesión ordinaria del dla 22 de julio de 1987) 

R ES U E L V E: 

ARTICULO 1°:  Dar de baja, a partir del 1°de agosto del año en curso a la // 
Ing. PATRICIA SILVIA MAC GAUL, como Profesora Adjunta - Dedicación Semiex-/ 
clusiva para la cual fuera designada mediante Res. N° 404/86 del pasado 20 
de octubre de 1986. 

ARTICULO 2°:  Designar interinamente, a partir del 1°de agosto del año en cur 
so como PROFESORA ADJUNTA - DEDICACION EXCLUSIVA, para las asignaturas COMPU 
TACION I y COMPUTACION II, a la Ing. Patricia S. Mac. Gaul, D.N,I.N° 10.493. 
487, con las retribuciones de Presupuesto, Bonificaciones y demás beneficios 
de Ley. 

ARTICULO 3°:Dejar debidamente establecido que si el cargo motivo de estos / 
actuados se cubriere por la vla del concurso, la presente designación, habrá 
de quedar automáticamente sin efecto. 

ARTICULO 4°:  Imputar la presente designación a un cargo vacante de Profesor 
Adjunto - Dedicación Exclusiva, vacante en la Planta Docente de esta Facultal 

ARTICULO 5°:  Acordar un plazo de 48 hs. a la Ing. Mac Gaul, a contar de la co 
rrespondiente notificación, para que proceda a dar cunplimient) a la documenta 
ción prevista en las reglamentaciones en vigor. 

ARTICULO 6°:  Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para 
su toma de razón, registro y demás efectos. Cumplido, ARCHIVESE.- 
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